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de la licencia por el funclonario estén presentes, al menos, las
(jos terceras 'parteF del personal que por su categoria adminis
trativa haya de sustituírse entre si.

funcionario tendrA derecho
sí y por el medio adecuado

circunstancia el
vuelta sóio para
caso.

Artículo sexto.-Por necesidades del servicio podrá interrum
pirse el disfrute de licencia, en cuyo caso el período de ,inte
rrupción se computarA para la concesión de nueva licencia, con
tinunndo el funcionario el goce de la concedida por el tiempo
que reste de ella, una vez cesados los motivos de la interrup
ción.

'De ocurrir esta
al pasaje de ida y
a la urgencia del

culiaridades de la Provincia, deberá. inspirarse el nuevo régimen
de licencias.

Con el fin de mantener un criterio único para el personal
civil y militar que preste sus sl:lrvicio en Sahara. rE:sulta con
veniente que la presente dispmJdón se haga extensiva a la
tota.lidad de dicho personal, cualquiel a que sea el Departa
mento u Organismo de procedencia.

En su virtud, de conformidad con los Ministros del Ejército,
de Marina y del Aire, a propue&ta del Vicepresidente del Go
bierno y previa delíbDración del Consejo de Ministros en ~1,1

reunión del día veintiuno de julio de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Los funcionarios civiles y militares pro·
cedentes de cualquier Departamento ministerial que presten
servicios en la Provincia de Sahara, siempre que las necesidd
des de dichos servicios lo permitan, disfrutarán de una licen
cia reglamentaria de dos ,meses por cada diez dE' permanencia
en la provincia, en las candicicnes establecidas en el presente
Decreto.

Articulo segundo.-Uno. La concesión de la licencia regla
mentaria da derecho al funcionario:

a) Al percibo del sueldo y demás emoltlmenlo,,: de toda el:,,::;e
qut' le cOITespondan por su destino en la Provincia y por el
puesto de trabajo que en ella desempeña.

Si el funcionario se trasladare fuera de la Provincia, conce
dida ya la licencia o durante su disfrute, conservará. integro
el derecho establecido en este apartado hasta el término de
dicha licencia, salvo que antes tomare posesión de su nuevo
destino, en cuyo caso, a partir de este momento, sólo podrá
percibir la diferencia entre la totalidad de los emolumentos
asignados a dicho destino y la de los que le corresponderian
en Sahara.

bl Al pasaie, de ida y vuelta para sí y "-ti familia. con cargo
al Ministerio respectivo, hasta cuajquier punto del territorio
nacional.

el A que el importe de este pasaje se le abone en metálico
cuando haya' realizado el viaje por su cuenta, i ustificándcse
dicho viaje adecuadamente.

El funcionario podrá elegir vía marítima o aérea de la ca-
tegoría que le corresponda. -

El importe del viaie desde el puerto o aeropuerto de llegada
hasta el lugar de destino definitivo se liquidará. siemT're en
metálico, a razón de la cantidad que se fije por el Gobierno
General por cada persona y kilómetro de recorr~do.

Dos. No obstant.e lo establecido en el númerc' anterior, los
funcionarios militares dependientes de los Mir:istedcs de los
tres Ejércitos, de Tiorra, Mar y Aire, se sujetarán 8. las nor
mas vigentes en éstos en todo 10 referente al medio de trans
porte utilizado pura renlizar los viajes, a los pasajes y, en su
caso, al abono en metálico de éstos.

Artículo tercero.-Las peticiones de licenciCls reglamentarias
se formularán por conducto del Gobernador general de la Pro
vincia o del Jefe de las Fuerzas militares de ésta, según proceda
y debidamente informadas por ellos, mediante escrito que
se dirigirá, cuando se trate de funcionarios dependientes de la
Presidencia del Gobierno, al Director general de Promoción de
Sahara, quien será en este caso el competente para la conce
sión de las licencias, y cuando los peticionariCls dependan de
los Ministerios de los tres Ejércitos, de Tierra, Mar y Aire,
a las autoridades sefialadas en las normas específicas de cada
uno de estos Ministerios.

Las peticiones deberán efectuarse con dos meses de antela
ción al día en que se perfeccione el derecho a la licencia, indi
cándose en la petición el punto de destino.

• Artículo (:uarto.-La concesión de licer.cia se comunir.arÚ al
Gcbcrnador general de la Província o al Jefe de las Fuerza~i

Oli¡¡tnres de ésta. quienes, a su vez, lo pondrán en conocimient.o
del Jefe· del Servicio o Unidad El que pe1tel',czca el pet icionarj{l
y de éste úllimo.

Articulo séptimo.-Si la interrupción del disfrute de la li
cencia fuese por voluntad del interesado, éste perdera el derecho
a gozar el tiempo que reste de aquélla.

Articulo octavo,-El Gobernador general y e: Jefe de las
FUE'rza" militares de la Provincia podrán conceder el disfrutB
de la licencia reglamf'ntaria a título de anticipo POI el tiempo
que estimen necesario en casos excepcionales de urgencia com
próbada. Este tiempo, por su canicter de anticipo, sera dedu
cido del correspondiente a la licencia que se conceda en su día
al funcionario y no se computará para el periodo de perma
nencía exigido para perfeccionar la licencia.

Artículo noveno.-La asistencia a cursos de perfeccionamiento
a los que sea convocado oficialmente el funciorario, una vez
cumplido el periodo minimo de permanencia en la Provincia,
sea o no voluntaria dicha H."i31.i.'ncia. no se ('ompuwtá a efectos
del tiempo requerido para el di.sfl ute de las Ik¡c.nc i{'lS reglamen
tarias. El período no computable se íniciará con !a salida de
la Provincia para usistir al curso de que se trate y finalizar,\
al incorporarse el funcionario a su destino.

Artículo décimo.-EI funcionario que una ve? concedida la
licencia reglamentaria no h'lga uso dA ella sin qúe exi<la or
den de retención no tendril del echo 31 cómputo d~- ti('rnpo trans
currido para ulteriores licencias.

En todo caso, transcurridos cuatro meses d0sdp IV fecha de
la notificación de la licencia, se entenderá caducRda, debiendo
solicitarla nuevamente.

DlSl....OS¡C10NES FINALES

Prlmenl.---El presente Decreto entrará en ·vigor el día de su
pU)11ir,oción en el «Boletín Oficig! rjet Estado_.

SeguIlda---Quedan derogados el Decreto de once de noviem
bre de mil novecient,tls cinceen1a y (:inca. por e: que se dicta
ban nornws sobn" licencias coloniajes en los leniturios del
Africa Occidental Espai\ola. así como las dispusiciones comple·
nientarias del mismo.

DTsposrC10N TRAN"SlTORIA

Los funcionarios que duran le el año de mil novecientos ó:e
tenta y dos perfeccionen veinte meses de estar;(_ia efectiva en
la Provincia tendrán den:cho a optar enlre;

.¡l) Disfrutar cuatro meses de licencia reglamentaria en dI
cho año.

bJ Disfrutar tres meses de J_;cencia reglamentaria en cada
uno de los afias míl nov8cientos setenta y dos y mil novecientos
setenta y tres.

Así 10 dispongo por el prescntp Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novec.ientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresid<>llte cid Gobierno,

LUIS CARRERO BL\t-:CO

orlOr<N de 16 de a.posto de 1972 por la que se
concede WI crr5dil,r¡ ex'-raordinario al PrcSUpiwsto
de Sahara, por J5.'jJJ~O pesetas.

Artículo quinto.-EJ Gobernador general y el Jefe de las
FUi;r.. :ls militares de la Provincia, por sí o a propuesta d0 (es
Jefes respectivos, podrán retener al funcionario en el disfrute
de su licencia por el tiempo que impongan las necesidades del
servicio. El período de retención se computará a efectos de la
concesión de la sig'.lient.e licencia.

No se cursarán propuestas de retención de funcional'io·,; civi
les por los Jefes de los servicios cuando al comienzo del disfrute

IlusJrisimc' SCÜ(lr;

En uso do las facultades a~ribuidas en e1 artículo 3.° del De
creto 1I96' Hin, de (j de mayo, uprobatorio del vigente Presu
puesto de Sahara,

Esla Presidencia del Gobierno ha resuelto autorizar la con·
cesión de un crédito extraordinario a dicho Presupuesto, por
importe de 353.620 pesetas, en su Sección Sexta, Obras Públi
cas, Urbanismo y Vivienda; Servicio 01, Obras Públicas; capÍ-
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lulo 6.°, Inversiones reales; artículo 61, Programa de Inversio
nes para 1972; concepto 611, partida nueva ..Adicional del pre
supuesto de ampliación (5.0 y 6.° grupos) Central Eléctrica
Aaiún".

El mayor gasto será cubierto con recursos de la propia Te-
sorería.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos ,dios.
Madrid, 16 de agosto de 1972.

CARREHO

Ilmo. Sr. Director general de Prollloción de Sahara.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

OI!,'CRETO 2199/1972, de 20 de juUo, por el que .se
modifica el articulo 8.° del de 31 de diciembre
de 1941, ,<:obre ascensos en el Cuerpo General de
Policía.

En el actual sistema de ascenso en el Cuerpo General de
Policía hay que distinguir entre la promocion de la Escala
Ejecutiva a la de Mando, que se rige por la Ley veinticuatro/
mil novecientos ~etenta, de dos de diciembre, y el ascenso
denlro de cada Escala, para el que el artículo séptimo de la
Ley de ocho de' marzo de mil novecientos cuarenta y uno
eslab10ce dos t'.-lrnos: uno de antigüedad y otro de elección por
méri tos extraordinarios.

El artículo octavo del Decreto de treinta y uno de diciembre
de mil novecientos cuarenta y uno, dictado para la ejecución
y cumplimiento de la Ley anterior, refiere el ascenso por elec
ci.jn sólo a la promoción ).e una c<ltegoría a la inmediata
supedor, independientemente del puesto que el ascendido ocupe
en l1. .:::.1t0gmi::l elB procou811cia, con lo que dicho ascenso en
,-,,1(;3 c~::;n3 puede supon('r el avance de sólo varios puestos
si el :,~i0a:lriü al que se pl'om\.18ve ocupaba uno de los pri
mer~'J :,Ú,llO,\)5 de su categoria, mientras que en otrOi:i el
aVitlKe (;B :lJU05[03 puede SCt' muy i:iuperior si el ascendido
UCLlIJ":ÚM":~iO de ;DS últimos lugares.

Se CCdl';idera, por ello, más equHafivo que el ascenso por
clecc.i6n :J0I"lHi:a av~,n:¿ar en la relación escaJafonal el nú
mero de pue.:,tuS q~ se estime adecuado para premiar los
moritos que condll'l'8.n en cada caso, lo que hará posible una
mis exacta vuloi:ltciún de los méritos a tener en cuenta, lográn
dose así una lll;~:) correcia aplicación de lo dispuesto en el
articulo .séptimo ce la Ley do ocho de marzo de mil novecien
tos CUhrt.'nta y unjo

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobemación
y previa Je¡L;e:-,',~'ión del Consejo de Ministros en su reunión
del día siete de julio de mil novecientQs setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primcl'o-El articulo octavo del Decreto de treinta
y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno queda
modificado en la siguiente forma:

«Articulo,octavO.-Para el ascenso, dentro de cada una de
las dos Escalas del Cuerpo General de Po licia, se establecen
dos turnos: antigüedad y elección por méritos extraordinarios.

En la Escala de Mando, de cada tres vacantes, se podrán
alargar dos a la antigüedad y una a la elección. En la Escnla
Ejecutiva de cada cuatro vacantes podran corresponder tres a
la antigüedad y una a la elección,

Tanto en la Escala de Mando como en la Ejecutiva el ns~

censo en turno de antigüedad consistirá en pasar a la cate
goría inmediata superior por riguroso orden escalafonal.

En ambas Escalas 'el ascenso por elección sólo puede recaer
sobre funcümarios cuyos méritos hayan sido reconocidos y
estimados por la Junta de Seguridad y producirá el avance
dentro de cada Escala, del número de puesto'! que determine
el Director general de Seguridad, previa audiencia de la refe
rida Junta, y en consideración a 105 méritos que concurran
en cada caso,

El ascendido a la categoría inmediata superior, como con
secuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, adelantará
en dicha categoría tantos puestos como le fal ten para com
pletar el número que se haya determinado .•

Artículo segundo,-Se autoriza al Ministerio de la Goberna~

ción para dictar las disposiciones que estime necesarias para
la ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mil' novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El l\linistl'O de la Gobernación,

TO~lAS GARlCANQ GOr':l

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DlECHéTO 22001l972, de 21 de julio, sobre califtca~

cióll de Entidades artisticas colabor.adoras.

La exporienc'a ha, venido demostrando el interés que tie~

nen numerosos 'sectores sociales en las actividades artísticas
de toda índole, Con el fin de potenciar las interesantes ini·
ciativas y valicsas realizaciones de diversas Entidades, en el
campo de las Bellas Artes, conviene distinguirlas con una
calificación especial que estimule sus actividades y sírva de
reconocimiento a las ya efectuadas.

La Ley General de Educación, en su artículo ciento trein
ta y siete, atribuye al Ministerio de Educación y Ciencia la
supervisión sobre las Fundaciones y Asociaciones de carácter
docente y cultural.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintiuno de julio de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Por el Ministerio de Educación y Cien~

cia.. a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes, po~

drá otorgarse la calificación de «Entidad artística colaborado·
ra» a aquellas Fundaciones, Asociaciones y Entidades que rea·
licen actividades relacionadas con las Bellas Artes. Esta de~

nominación, que se podrá hacer constar en la documentación
de las Entidades aSÍ calificadas, será mérito preferente al so·
'licitar la inclusión de sus actividades en los programas de
artes plásticas o musicales a realizar en colaboración con la.
Dirección Genelal mencionada.

Articulo segundo.-El Ministerio de Educación y Ciencia.
dictará las disposiciones precisas para la ejecución de este De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Educación y Ciencia,

JOSE LUIS V¡lLAR PALASl

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de lO de agosto de UJí'2 por la. que se m,')~

rlitican los artículos 24, 25 Y 32 de la Reglamenw
ción Nacional de 1'r(¡Gu/o de la Industria de la
Panadería de 12 de julio de 1fJ46

Iustrisimo sellar:

El tiempo transcurrido desde la I2'ntl'ada en vigor de la Or~

den de 4 de septiembre de 1970, en le. que toe recogía el régi
lllen de retribuciones del personal comprendido en la Regla
I~entación Nacional de Trabajo en la Industria de la Panadc
ría, de 12 de julio de 1946, aconseja su actualización, así como
por las nuevas condiciones de la industria dar nueva redacción
al articulo 32 de dicha Reglamentación en cuanto al módulo
de rendimiento minimo por jornada de trabajo.

En su vista, y en base a la pet.ición concorde de la Unión
Nacional de Empresarios y de la de Técnicos y Trabajadores


